
Cali, 24 de Marzo  2021 
 
REFERENCIA 76001-22-03-000-2021-00065-00  
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA  
ACCIONANTE: CRISTIAN ANDRÉS OCHOA GOERNITZ Y NANCY GOERNITZ 
OCHOA  
ACCIONADO: JUZGADO 7° CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
MAGISTRADO PONENTE: HERNANDO RODRIGUEZ MESA 
FECHA DE LA PROVIDENCIA – FALLO CONCEDE  19 de Marzo   DE 2021 
 
 
LA SUSCRITA SECRETARÍA NOTIFICA, y PONE EN CONOCIMIENTO de los 
señores   
FREDY OSPINA ORJUELA, INGRID VIVIANA OCHOA GOERNITZ, y 
SOLIDARIOS EN LIQUIDACION, mediante el siguiente  
  

AVISO 
 
Del contenido del fallo de tutela de fecha 19 de marzo  de los cursantes, emitido 
dentro de la acción constitucional de la que a la letra dice: “RESUELVE   PRIMERO: 
CONCEDER la acción de tutela instaurada por Cristian Andrés Ochoa Goernitz y 
Nancy Lucía Goernitz de Ochoa, frente al juzgado Séptimo Civil del Circuito, 
conforme las razones anotadas. SEGUNDO: ORDENAR a ese despacho judicial 
que dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de la 
presente acción, proceda a resolver y notificar, la solicitud elevada el 10 de 
septiembre de 2020, referente al levantamiento de la medida cautelar. TERCERO: 
REMITIR oportunamente las diligencias a la Corte Constitucional para su eventual 
revisión, si este fallo no fuere impugnado.” 
 
Nota: Tal publicación se hace en la página web del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali  
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